
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                 EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:        ADRIANA MILENA LOMBO GRIJALBA  
DEMANDADO:         JOSÉ GREGORIO CIFUENTES TORRES 
RADICADO:                2019-00321-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 14 de marzo de 2022.  Al Despacho el 

presente proceso informando que se allegó respuesta de entidad. Sírvase proveer. 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 
 
 

 Se tiene por agregado y se pone en conocimiento de las partes la respuesta 

del INPEC - Subdirección de Talento Humano – Grupo nómina, Ministerio de 

Justicia y del Derecho, allegada el 8 de marzo del año en curso.  

 

 Teniendo en cuenta la respuesta antes referida, ofíciese a esa entidad para 

que se sirva indicar, además de este proceso, qué otro proceso está adelantando la 

señora ADRIANA MILENA LOMBO GRIGALBA contra JOSÉ GREGORIO 

CIFUENTES TORRES, y ante qué Juzgado, en el que se le esté descontando el 

30% del salario al demandado, equivalente a $736.284. 

 
 
 

NO T I F Í Q U E S E 

 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 012 del 28 de marzo de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


